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PROCESO VERBAL – EXISTENCIA DE CONTRATO  

DEMANDANTE LUZ HAYDEE CORREA VALENCIA   

DEMANDADO BRIGITTE MARCELA RICO ESPINOZA Y OTROS    

RADICADO 050013103009-2021-00053-00 

ASUNTO INCORPORA REPLICA EXCEPCIONES 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Incorpórese el pronunciamiento de la parte demandante sobre las 

excepciones previas formuladas por María Rocío Zuluaga Salazar; 

presentadas de manera anticipada, lo cual no impide que sean tenidas en 

cuenta por el Despacho como válidamente presentadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 

 

 

JEVE 
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